
 

 

LLAMADO A REGISTRO ABIERTO DE POSTULANTES 

De conformidad con lo establecido en Ordenanza de Consejo Académico Nº 1243/19 y su 
rectificatoria n° 1572/20 se llama a Registro Abierto de Postulantes de acuerdo al siguiente 
detalle: 

DEPARTAMENTO PEDAGÓGICO:  TERAPIA OCUPACIONAL 
CARRERA: Licenciatura en Terapia Ocupacional 
ÁREA: INVESTIGACIÓN 
Asignaturas para la oposición: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN II 
Cargo: UN (1) AYUDANTE GRADUADO INTERINO con dedicación SIMPLE 
Actividades prioritarias a desarrollar: Docencia 
Funciones prioritarias a cumplir: Participar en la elaboración de los trabajos teóricos- 
prácticos y en su ejecución y evaluación, bajo la supervisión de un Profesor o Jefe de 
Trabajos Prácticos. 
Requisitos: Presentación de currículum vitae y de propuesta pedagógica de un Trabajo 
Práctico. 
Modalidad: Evaluación de Antecedentes, Propuesta y entrevista. 
Comisión Asesora: 
Cuerpo Docente Titulares: 
Ruben Ledesma 
Verónica Fernández 
Suplente: María Julia Xifra 
Cuerpo Graduados: 
Titular: Celeste Sarraute 
Suplente: Vanesa Blanco 
Cuerpo Estudiantes: 
Titular: Abigail Lombardo Capelo 
Suplente: Camila Borinelli 
 
PERÍODO DE INSCRIPCIÓN: 
Desde el  día lunes 10 de marzo de 2025 hasta el día viernes 14 de marzo de 2025 a las 23.59 
hs. La inscripción y presentación de la documentación se llevará a cabo a través de la oficina de 
Mesa de Entradas, que atiende al público de lunes a viernes de 11 a 13hs y de 15 a 17 hs. 
Y la documentación en formato digital deberá ser enviada a: raplicterapiaocupacional@gmail.com 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
Nota elevada al Consejo Departamental  donde se especifique el cargo para el que postula y 
acompañando:  
Una (1) copia de CV completo en formato para carrera docente de la UNMdP, CVar o 
Sigeva-UNMdP 
Una (1) copia del/los título/s habilitante/s, Dos (2) copias de declaración jurada tentativa en 
formato UNMdP incluyendo el cargo al que postula  
Una (1) copia de propuesta del Plan de Trabajo Docente.  

Intervino: Téc. Juan Pablo Malagutti - Leg.: 17.700  
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